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Se suscribe á este Periódico, que sale Jueves y Domingos, en la redacción iita en Ja calle de la Plaza frente 
ü Portales número \.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, / g y medio para Juera de 
ella franco de porte; y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFfCIAU

Gobierno superior Politico de la 
Provincia de Logroño.

MONT ES.—CIRCULAR.

Ha llegado á mi conocimiento que en al> 
gunos partidos se ha practicado una espe* 
cíe de visita de los montes de los inisuios 
que no ha sido autorizada por esta Su'aile- 
Icgacion principal del ramo en esta provincia 
V deseando tener una uutieia de las personas 
<pie se han presentado con el carácter de 
Comisionado» visitadores y de las cantida
des qiietpor dicho concepto han ecsigido á 
los pueblos ó estos Ies han entregado volnn- 
lariamente, deberán ios Alcaldes rcinilip la 
nota «le las espresadas personas y cantidade s 
en el primer correo despues del recibo de 
la presente circular, debiendo advertirles 
que suprimido el cargo de visitadores y co
metido esclusivameute el cuidadlo c inspec
ción de ellos por el decreto ¿e 51 de Ma
yo de 1837 a esta Suhdelcgaciou principal 
en la provincia, en los partidos al Alcalde 
loó persona espresamenic nombrada por 
mi autoridad y en los pueblos al del Alcalde
1.0 Constitucional, no se admitirá á per
sona alguna, bajo el carácter de visitador ó 
reconocedor de montes que no lleve espreso 
nombramiento ú orden mía, y mucho menos 
satisfacer cantidad alguna bajo ningún con- 
cepto que no estuviese prevenido en aque
lla dándome aviso de cualquiera <jue se pre
sentase bajo el carácter de visitador ó con 
otro titulo pero con igual oljjeto sin la 
competente antorizaciou. Logroúo5 de Ju
nio de 1841.—Juau de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logroño,

Habiéndose fugado del presidio correc

cional de esta Capital en el dia de ayer 
el confinado José Villanueva cuyas señas 
se espresan á continuación, requiero y en
cargo á las justicias de los pueblos de la 
provincia que sí fuese habido en sus res
pectivas jurisdicciones lo apreud«oy remi
tan á mi ilisposicion cor la aeguriiiad con- 
VMiiente: Logroño a de Mayo de 4841.=» 
Juan de la Tejera

Señas del Fugado.

Edad 29 años, estatura la pies y una 
pulgada, pelo y cejas castaño obscuro , 
ojos melados, nariz regular, barba cerra 
da^ cara natural, color trigueño.

Comandancia General de la 
proi'incia de Log uño.

TJ Exemo. Sr. General encar
gado de la Capitanía general 
del Distrito me ña dirigido la 
comuicalcon siguiente.

’’Lapitania general de Castilla la Vie ’ 
ja.—Exemo. Sr.—El ExemO. Sr. Secre
tario de Estado y dtd Despacho de la guerra 
con fecha 18 del actual me dice lo que 
¿gue.—Exemo. Sr —El Regente del Rei
no con fecha 14 del corriente se ha servi
do dirigirme el decreto siguiente.—Desean
do dar una prueba de singular distinción 
4 los bcueincrilos Españoles que en los 
años de 1830 y siguientes es pusieron ge
nerosamente sus vidas invadiendo la Eeuin- 
»ula con las armas en la mano por va
rios puntos de la costa y de la I route
ra del Pirineo con el loable obgeto de 
establecer eu España el Gobierno Consti, 
tncional, he venido en decretar como Re 
gente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel 11, lo siguiente: 
—Articulo L” couced.e una condeco

ración arreglada al adjunto diseño 4 todo* 
los individuos que en los años de 1850 y 
siguientes imbadicrou con las armas en la 
mano la peninsula por varios puntos de la 
costa y la Frontera del Pirineo con el 
noble obgeto de restablecer en España el 
Gobierno Gonstitncional.=Articulo 2.®— 
Los que se crean con derecho á ser com
prendidos en el articulo anterior haran cons
tar por medio de un juicio contradicto
rio i|ue entraron en el territorio español 
con las armas en la mano, asi eomo cual
quiera otro servicio importante que sea 
digno de recompensa ó conmemoración. Ten- 
drcislo entendido y lo comunicareis á quien, 
corresponda.®El Duque de la Victoria.— 
De orden del mismo lo traslado á V: E 
para su conocimiento—Y lo trasneribo à 
V. E. con el propio objeto y que dis
ponga se inserte en el Roletiu oficial de 
esa provincia para su devida publicidad.— 
Dios guarde á V. E. muchos años, Valla
dolid 28 de Mayo de 1841.—El Gene
ral encargado del mando.® Atanasio Ale 
•on.— Exemo. Sr. Comandante general de 
Logroño.

Lo f/ue en cumplimiento de lo 
pre^'cnido por S. E. se hace sa
ber por medio del Boletín on
cial para gue llegue á notiela 
de guienes corresponda. Logro^ 
ño I .* deJunió de 1841 .*==L IGe
neral Comandante general.=» 
Bartolomé ./ímor.

Intendencia de Bentas de la 
^rGuinda de Logroño.

A solicitud de uti particular
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L» cuarta suerte compues-X 

ta de cuatro heredades á sa- | 
bcr /

Una en Parralazo de dos/ 
fanegas. /

Otra en el Portillo de tres] 
fanegas. ' \
Oti-a en id. de fanega y media./

Otra en Molares de dos fa
negas-

Ha sido lasada eu cuatro 
mil seiscientos rs. y capita- * 
liza en...

f^a quinta snerte compues-*.» 
la de seis heredades à saber \

Una cu dcbeual de una fa* J 
®cga. /

Otra en el Rayo de diez/ 
celemines. /

Otra en la Espinosa de una/ 
fanega y seis celemines, I

Otra en Sauta Alaria dedos!
fanegas. / 997Í> -2

Otra en la Huerta de tres/ 
fanegas. l

Otra en Rebenal de unafa-l 
nega y seis celemines I

Ha sido tasada en cinco I 
mil cuatrocientos cincuenta I 
rs. y capitalizada en... !

La sesta suerte compuesta 
de de cinco heredadesásaber. \ 
Una en óanta Alaria de una I 
fanega y diez celcinincs. / 

Otra en la Huerta de una/ 
fanega y íiete celemines, / 

Otra en id. de tres fane-/ 
gas once celemines y dosí 
«warlilío». l 13,630 «

Otra id. de una fanega y/ 
cuatro celemines.

Otr en el Portillo de cua
tro fanegas y inedia.

Ha sido tasada en siete mil 
cuatrocientos rs. y capitali, 
zada en |

La séptima snerte conipucs-/ 
fa de trece beredades à sa-t 
bcr: I
Una en Santa Eufemia de I 
fanega y media. /

Otra en la Huerta de dos/ 
fanegas f
Otra id. de una fanega y diez/ 
celcmiues. I

Otra en Poyazo de dos fa-y 
Megas í

Otra en la Huerta de 8ei*-| 
fanegas I

Otra cu id. de cinco faiic I 
gas con ochenta y dos olivos. I 

Otra en id. de fcuatro fa- i 
negtis cen dos olivos, I 

Oirá en la Leada de una ¡ 
fanega diez celemines, conár-/ 54.072_ 2 
boles frutales. \

Olía una era de pan tri- j 
llar en el egido. /

Otra en Sopeña de ttesí 
fanegas y media. t

Otra cu Coronel de •chol 
celemines con doce olivos, \ 

Otra en Sta. Alaria da tres/ 
fanegas. 1

Otra en el Raso de dos fa 1 
Megas. I

Ha sido (asada en diez v i 
•ietc mil (|uiniento8 cincuau- / 
la la. y capitalizada cu /

(ulfO efecfo ¡a íasacim capita- 
kzacion de varias snerles de ¿ier
ra (/ne en Jurisdicción de ia f^i^ 
lia de diamediana perienecie^ 
ron ai convenio de Religiosas de 
Madre de Dios de esta Capi
tal, siendo ei resultado de am
bas operaciones en ^ue en segui
da se manifiesta,

Ki. vn.
La primer» guet te compiles-\ 

ta (le 1res beredades á saber: | 
Una en parte de Cuesta/ 

«e Cabida de nn faiieg'a. / 
Otan en Valdcspasa de fa-í 

nega y media. \ 2227—2
Otra cu el Sotillo de sleleí 

celemiites.
Ha sido (asada en mil dos

cientos cincuenta rs. y capita* ’’ 
lizada en.... i 

La segunda suerle que «om.\ 
prende diez y seis heredades i 
á sabe* I ' 

Cna en Juandete de siete 1 
fanegas. / 

Otra en Zorraqnin deocbol 
fanegas. I 

Otra en Loiiguilla de uua| 
y se»* celemines. l 

Otra en Partelacuesta de u / 
na fanega y ocbn celemines./ 

Otra en la Huella de dosí 
fanegas y media. I 

Otra en id. de nueve fane-1 
gas seis celemines. I 

Otra en la Calleja de una | 
fanega. j 
Otra cu S. Vicente de ís^ue- í 

. ga y media. i 32-2ÜG- 
Otia en las Cerradas de u-\ 

na fanega, I 
Otra en el Sotiilo de dos I 

fanegas nueve celemines. I 
Ol ra en las Callejas de una I 

fanega. f 
Otra en el Prado de unaf 

fanega y diez celemines I 
Otra trajo las fieras de fane-| 

ga y inedia. V 
Otra en Cardenchal de dos/ 

fanegas- / 
Otra en el Palomar de dc.sl 

fatiegas y tres celemines. 
Otra en el Puyazo de tre* 

fanegas. 
Ha sido tasada en diez vi 

8«clc mil novecientos cineuen- 
ta y CÍU4Í0 rs, y capitalizada 
en..,. y 

Ca tercera suerte compues-\ 
ta de cuatro bcretladcs a sa-. | 
her. I 

Coa cu V^allcspasa de nuaf 
fanega, I 

Otra cu la Ccada de dos|fa I 

Otra en la Cerrada de ditzf 
celemines. 1 

Otra en la Huerta de sei4 
fanegas. I 

Ha sido tasada en ocho mil 1 
y capitalizada en j 

para ios efectos ^ue esr- 
presa el articulo septimo del Real 
Hecreto de de Febrero de 
1836, y 16 de la i/¿struccion 

i.° de Marzo del mismo a- 
• iio, be dispuesto se anude en el 

Foletin ojiciai para conocimie/i- 
to del publico. Logroño 6 de Ju
nio de I. I Fais de 
León.

Intendencia de Rentas de ia 
Provincia de Logroño.

En 22 de Setiembre último circuló 
esta Intendencia á los Jueces de 1 a ins
tancia de esta provincia una orden del Sr. 
Director de Amortización, fecha 26 de 
Agosto anterior, sobre la observancia de 

5 Diciembre de loo», respecto á las coiitadurias de hi
potecas, á linde que dichos Jueces hicie
ran que los Escribanos que desempeñan 
aquellas dieran puntual cumplimiento 
al contenido de dicha Real orden —Con 
fecha 24 de Octubre del año anterior,ofi
ció la Dirección á esta Intendencia hacien
do declaraciones á dicha Real orden las 
cuales se circularon en el Boletín oficia- 
Mum. 91 de 12 de iVoviembre último. 
Estas dos circulares no han surtido el e- 
fecto apetecido, pues si algunos de loa 
servidores de oficios de hipotecas cumplie
ron lo ordenado remitiendo ccillficacioa 
desde que principiaron á servir aquellas, 
están en descubierto de la que deben pa
sar á esta Intendencia cada (rlnicstre. 

No puedo permitir ¡mr mas tiempo el 
desprecio que algunos contadores de hi
potecas hacen á las Reales' ordenes que 
todos estamos obligados á cumplir. Asi 
pues, como Geíe superior de Rentas de 
e*l* provincia, tengo que hacer respetar 
las ordenes del Gobierno.—Al efecto con
cedo el improrrogable plazo de quince 
días desde que esta orden se publique en 
el Boletín oficial, para que los Contado, 
res de hipotecas que hasta esta fecha 
no han remitido la certificación que le^, 
ha sido pedida, lo verifiquen de las Es* 
crlturas que hayan tomado razon desde' 
que principiaron à serblr el oficio hasta el 
ol de Alarzo cu que ciimpim el l.cr trimes
tre del presente año.—Los que han remi
tido la ccrtlücacion general lo liaran á ho
ra de log trimestres que tengan en des
cubierto desde la feclia cu que dieron a- 
quella, según está tnandado en la re«-Ia 
4.^1 de la ya referida Real orden. Pa. 
ra que las certificaciones ésten claras y 
uniloi mes,’acompaño un modelo de como 
babilan de estenderse-* las que viradas por 
el Juez de !.• instancia, y Alcalde cons
titue.onal se remitirán á esta Intendencia 
al cuarto .La de vencido cada trimestre.

Esta liilendencia espera que los conta
dores de hipotecas no darán motivo á que 
tome otras providencias.’ muy al contra
rio, esta persuadida de ijue antes del tér
mino señalado recibirá tas certificaciones 
que pide. Logroño 4 de Joui» de 1841. 
■=-Luis de León.
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Contaduría 'de fiipoteeas 'dei partido judicial de

d'e2;ío;;7.d?±r.iet”doí^e:±“: x”tS^ ?• 'rB« de él, coa expresión del prodacto de dichas tornade raaoa 6^,'’ /u,* Ar **'1
Gobierno. ® • coa arrecio a ios Aranceles publicados por el

Nombre de los Escribanos 
Originarios,

Fecha de los 
Instrumentes.

Nombre del dueño 
de la finca.

Clase de asta

F- de lab la del mes 
y ano.

F. de tal* heredad ó le que sea.

Derechos por la 
toma de razón.

Ils. vn.

los que sean.

*•“ 1"' Jai» la certlficcion eencral! en J» deílr en I. chez. d. .11 J J . 1 f c
e« qae me hice crffo de la Contaduría, diráu desde tal fecha cu que di la última’ certihcacHW—Leon. “ ***•

Intendencia de liejïtas de ia 
Provincia de log roño.

solicitud de un particuiar 
tuvo efecto la tasación y capita
lización de varias suertes de tier
ras, gue en Jurísdicion de la ci- 
lia de I'^illamediana pertenecie
ron al concento de í\.eíigiosas 
(^rmelitas descalzas de esta Ca
pital, siendo el resultado de ani
ñas operaciones el que en segui
da seniani/esta.

Ps. en.

Una suerte de tierras, qne com
prende cinco heredades: una en 
Valdegalindo de cinco fanegas: otra 
en Coiislaiiza de lina fanega V tres 
celiinincb: otra en la Plana de (a. 
liega y media: otra id, de dos fa
negas y otra en S. (Jcinenle de 
dos fanegas ha sido lasada en no
vecientos ochenta rs. y capitaliza’ 
das en 10.140

Otra compuesta de cuatro he
redades: una en ^Muñeca de cua
tro fanegas, otra en Piedrahila de 
seis fanegas.- otra en el inojun de 
Aliirillo de tres fanegas: y otra en 
la Plana de cuatro fanegas lasada 
en mil ochenta rs, y capitalizada 
c» 20.160

Otra compuesta de cinco here
dades: una en Cagaiohos de cna- 
tro fanegas: otra en duandete de 
ealcrce (anegas: otra en ia (ja.*a- 
da de diez y seis fanegas con un 
corral: oirá en Omjianera de cinco 
fanegas lasada en seis mil duscieu- 
tus rs. y capitalizada en 17,650

Otra compuesta de des hereda
des cu término de la ílueila, una

de ocho fanegas y otra de seis ha 
sido capitalizada en tres mil scte« 
cientos veinte, y tasada en 7200

Y para los Jines prevenidos 
en el articulo y* del Peal de
creto de icj de Febrero de i836 
y el id de la Instrucion de i.* 
de Marzo del mismo año, he dis
puesto se anuncie en el Poletin 
ojicialpara conocimiento del pú
blico. Logroño 2 de Junio de

I. I. Luis de León.

Intendencia de Peni as de la 
Provincia de Fogroño.

El Señor Director general 
de lientas y arbitrios de adrnor- 
íizaeion con ficha 2.^ de ^bril 
último me dice lo que sigue.

Para que sinmullaucamente y de una so
la vez se verifique en toda l>i Peninsula 
la enugenaciun de las maderas d> radas pro
cedentes de los Monasterios y Conventos 
suprimidos y pueda el Estado reportar la 
iiiil¡dc.d de que toda via es suscptible un 
articulo que por lo común se ha mirado 
con indifereucia, ha hacordado la Dirección 
en Junta de bienes nacionales: que en es
ta Corle se celebre una súba la general 
y' otra particular eu cada provincia el dia 
50 de Junio proximo irremisíbleincdle^— 
AI efecto se servirá V. S. i«isponer de 
acuerdo con esas oficinas de Arbitrios de 
Ainortizacion, cuanto considere necesario, 
para que previo el anuncio correspondien
te cu el Roieliii oficial, con la anticipación 
mando menos de treinta dias, seegeciite por 
lo respectivo á esa provincia bujo las si
guientes bases, que podrán constituir el 
pliego de condiciones.

1 .® Presidirá la subasta un Juez de 
1.® instancia, cou asistencia del Contador

Comisionado y Escribano del ramo. 
2 .® El acto durará dos horas im- 

prurogables , y en ellas se admitirán fas 
posturas que se hagan á metálico á tanto 
por arroba de la madera dorada, estraida 
la blanca, que de dicha procedencia resulte 
en toda la provincia si comprcnden|la de 
los marcos que oauteugan pinturas sagra
das ó profanas.

3 .® lúualizada la subasta5 el rematan
te presentará bador abonado, y por el cor
reo mas ioRcdiato, remitirá el espediente 
á la Dirccnion, para que cotejado con el 
de la subasta general, se haga la adjudi
cación al postor mas ventajoso- Picudo el 
precio uno misino en ambos puutos obten
drá la preferencia el <jue baya rematado 
la madera de mayor numero de provin* 

y eo el caso de una absoluta igualdad 
» de circuiií^ancias lo dicida la sue. te.

4 .® Hecibida la aprobación procederá 
el rematante por su cuenta á dcsaccr ó 
apear los retablos y de mas, y pesada la 
madera á presencia de un representante 
de la Aiuortiiacion y un individuo del A- 
yuntamienlo se anotará el número de ar
robas en un papel que Itriuarán los 1res 
y se pasará á la cuutadiiria, 

t>. El pago se verificará en la Comi
sión principal á medida que se hagan las en
tregas de madera, u ocho dias despues d: 
recibida toda la que resulte en la provin
cia, ó al cabo de quince si se realizase en 
Madrid.

6,® Esta venta no devenga alcabala. 
7 .* De cuenta del rematante serán los 

gastos del espediente particular, y lo que 
aprorata le corresponda de los de la ge
neral que se se celebre en la Corle. 

Ea aiibusta se celebrará ante las per-" 
sonas designadas en las Casas Consistoria
les de esta Capital el Aíiei'culcs30 def 
proximo Junio de 10 ji 12 de su maña
na. Loque se anuncia al publico pata quo 
las personas que gusten puedan interesar
se en la subasta.

Ademas de las condiciones que estable* 
ce la Superioridad estará de mauilieeto en 
la contaduria y en el acto del remate las 
que chU ínteudeneia acuerde con las oíl-
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errat ¿c AiHortíiicíon.
Logroño 27 d* Mayo de 1841*—Eli.

1. Luis de León.

Juzgado de i? Insfancia del 
Partido de ydrjiedo.

En el día 22 del actual fué herido Ro« 
man llniz soltero natural déla Villa de 
Bergasa^ v en el sumario instruido por 
su Alcalde resulta ser el reo Pedro Saiiiz 
también soltero de la misma naturaleza, 
a quien se busca como fugado de dicha 
villa cujas señas sou.

Pedro Sainz soltero , edad 23 [años, 
estatura cumplida, corpulento, cara abulta
da, moreno, viste pantalon de paño negro, 
alpargartas Aalcncianas, chaleco de pana 
acuadrillada, manta y chorougo.
/ Laí justicias de los pueblos de esta Pro
vincia procurarán su captura y remisión á 
este juzgado. Aruedo Mavo 2í) de 1841— 
Rafael Maria Raumcl-=Por maullado de 
s. s. rrancisco Zabalo.

Comandancia General de la Pro^ 
çineia Pogrono»

Por conducto del Exemo. Sri 
Capi¿a?i general de Castilla la 
f'^ieja hérecibido la siguiente

Orden general del 38 de Mayo de 1841 
en Madrid. — Por el lleal decreto de 14de 
este mes se ha dignado el Regente del Rei
no, d’irantc la menor edad de la Reina Do
ña Isabel II, suprimir el cargo que ejercía 
(le General en Grfe de I<is Ejercitos reu
nidos, dándoles una organización propia del 
estado de paz y tranquilidad que felizmente 
se disfruta y la mas análoga á la division 
territorial militar.

Al acordar S. A. esta Disposición me 
ha prevenido dirija la sincera franca espre- 
sion de sus sentimientos á los («eucrales, 
Gefes, obélales, empleados de llaolenda, 
sanidad v demas instituios militares ó indi
viduos de tropa de los nnsnios Ejércitos, 
para t'lbular à lodos la gratitud de que su 
corazón se baila poseído,y (>uemerecen por 
las rmineates virtudes que les adornan.

Ln lo.s momentos de resignar S. A. el 
manilo de las armas por el alto cargo que 
ha debido á la voluntad nccloual represen
tada en Cortes^ ha lijado especiulincnte su 
memoria en sus vlzarros compañeros de 
glorias, privaciones y peligros que cou he
roico esfuerzo corrieron las vicisitudes de 
la guerra y señalaron el triunfo cou su sau- 
pTe en las memorables batallas, acciones y 
sitios que dieron la paz y la libertad á la 
patria.

Soldado entusiasta y amante de la carre
ra, no puede menos de sentir que nuevos 
deberes y otras obligaciones, le priven de 
continuar en un mando de tan gratos re
cuerdos. Pero le (pieda la lisougera espe
ranza de que todos los beneméritos indi* 
vidues que han estado á sus órdenes, le 
conservarán el aprecio que siempre le de
mostraron, aprecio de mucha estima que 
procurara uo desmerecer, asi como no du- 
da que cada vez se harán mas acreedores à

Bn perticnlar afecto continuando siendo no-, 
dclos de subordinación y disciplina para 
que el orden social se consolide con su ne
cesario apoyo: la independencia de la na
ción sea respetada: el trono de la inocen
te Isabel se afirme con esplendor que le 
es dado.- y la Coustitucion del Estado la
bre la felicidad y ventura de todos los es. 
pañoles.

Tales son los sentimientos y deseos que 
el General Espartero me ordena trasmita á 
los valicntcs-dc kis Ejércitos que ha teni
do la gloria de mandar, asegurándoles de 
su eterno reconocimiento, y de que como 
Regente del Reino procurará que sus emi
nentes servicios tengau el galardón y dig
na recompensa de una patria agradecida. 
El General Gefe de E.M.G.—Juan Tena.

Lo (¡ue se hace saber en el Eo-- 
letin oficial para giie tenga la 
debida publicidad, Cogroño 3o 
de Mayo de iS/i-i.=El (jeneral 
Comandante general^ Bartolomé 
^mor.

El Intendente Militar deldis^- 
trito y ejército de Cataluña,

Debiendo contratarse el suministro dû 
Pan, Cebada y Paja para las tropas y ea. 
hallos estantes y transeúntes cu este dis. 
tillo, y demas clases que lo disfrutan por 
ordenanza ó Reales ordenes, por lériniiio 
de un año (jue dara principio en prime 
ro de octubre del presente, y concluirá eu" 
treinta de setiembre de mil «icliocientos 
cuarenta y dos, se saca á publica subas
ta este servicio^ para cuyo único remate 
se señala el dia veinte y tres de Julio 
próximo á las once de su mañana cu los 
estrados de esta Intendencia militar, sita 
cu ci cx convuiito de Sta- Monica-

Las posturas se adiiiiliraoj ya sea por 
todo el Distrito y reunion de articulos 
ya con separación de estos y limitación á 
cada una de la» provincias, partidos ó pun
tos de suministro , y los que gusten ha. 
cer propubicluues prr si ó por medio de 
apoderados, o por pliegos cerrados con 
aiilícipacion al remate, podran preseular- 
las con oportunidad de tiempo en esta in
tendencia ó en las comlsaiías de guerra 
de las plazas de Flgucras, Gerona, Tar
ragona, Tollosa, Lérida, Seo de Urgel, 
Cardona y Mauresa, autorizadas para ruci- 
bir las parciales, en cuyas ulicinas, y en 
la Secretaría de esta Inicndencia se ha
llará de maiiiGeslo el pliego general de 
condiciones á que el contrato ha de eje
cutarse. Y para que llegue á noticia de 
todos, he dispuesto (¡ne este Edicto tenga 
la circulación y publicidad prevenidas por 
el Gobierno. Rarcclona 21 de mayo de 
1841—P, A. D. S.l. M. El Inlcrvcnlor 
Venancio Diez déla Fuente.—El Secre
tario, Juan Francisco de Escaurlaza.

AINUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Cirujano-

Medico de la villaje Canales, aa dotación 
es de 4400 rs. pagados por el Ayuntamien
to caso Ubre y esento de toda clase de 
coutribucioucs^ los aspirantes dirigirán sus 
memoriales al Ayuntamiento francos de por
te en todo el mes de Juuio venidero que 
se ha de proveer.

p’EI Ayuntamiento y Junta de instrucción 
primaria de la villa de Angnlauo ha de 
terminado proveer la plaza de Alaestrode- 
priiiicras letras por oposición el dia lü 
de Junio proximo, lo ijiie se anuucia pa
ra cuuuclmieulo de los aspirantes.»*

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜÍZ. 
Calle de la Plaza frente á 
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